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Se iu«cribe h eslu petiójico en la r.oilatciun casa iltt tos Síes. Viuda i hijos «1c Miñón & 90 TS. al ¡.ña, SO el semestre j 30 el Irimeslte. Vos anuncios ge interUrin 
a media real línea para los suscritores, J un real linea para los que DO lo sean. 

«£««5» gur los Sres. Alcaldes y Secrefarfoj reciban ,/OJ números del Bo'elín que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un tjmiplor en el filio de costum
bre, donde permanecerá Ansia él recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-
eío» que deberá ven/icarse cada año. Lton 16 d ' S'tiembre de 1880.—GBNAKO ALAS » , 

P A R T E GFECIAL. 

PIIESIDKNCIA DEI. CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Re ina nues t ra Se

ñ o r a (Q. D . G.) y su augusta 

Real f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

c ó r t e s i n novedad en su i m 

p o r t a n t e sa lud . 

D e l S o b i o r n o d o p r o v i n c i a . 

Nú ID. 448. 

. Ten iendo not ic ia este G o 
b ie rno de p r o v i n c i a que en al
gunos pueblos de la misma se 
pesca en los r ios que pasan por 
su t é r m i n o , con redes p r o h i 
bidas por la ley ó sin. la c o r -
respondienle licencia q u e de 
ben obtener p rev iamente para 
poder hacer lo a u n en la m a 
nera p e r m i t i d a , r eproduzco á 
las Autor idades locales depen
dientes de m i A u t o r i d a d y á la 
G u a r d i a c i v i l , n o consientan 
esta t r a n s g r e s i ó n , debiendo r e 
coger las redes i l íc i tas de los 
q u e ha l l en i n l r a g a n t i pescando 
c o n ellas, y n o p e r m i t i r lo ve
r i f i q u e n sin la competente l i 
cencia , ya sea de oficio ó de 
a f i c i ó n , s e g ú n las circunstancias 
del i n d i v i d u o . L a G u a r d i a c i 
v i l y los Alcaldes p e d á n e o s pon
d r á n al c o n l r a v e n l o r con la 
r e d ó redes p roh ib idas , pura 
la r e m i s i ó n de estas á este Go
b ie rno á d i spos i c ión del respec
t i v o Alcalde cons t i t uc iona l , pa
ra que este les exija por pr ime
ra vez, en papel del r a m o , la 
n i u l t a de veinte reales, c u a r e n 
ta por la segunda y sesenta 
p o r la tercera , cuya medida 
a d o p t a r á desde luego el mismo 
Alcalde cuando sea él el que 
advirtiese estas infracciones, 
d á n d o m e cuenta si á pesar de 
estas repetidas correcciones, vo l 
viesen á i n c u r r i r en la misma 
Jaita, pa ra acordar o t r a reso

l u c i ó n mas severa. E n su c o n 
secuencia encargo á los A l c a l 
des de los A y u n t a m i e n t o s de 
es tá , p r o v i n c i a , á . los Alcaldes 
p e d í n e o s , á los i nd iv iduos de 
la G u a r d i a c i v i l y á los del r a 
m o d é v ig i lanc ia de la misma, 
cuiden- del exacto y p u n t u a l 
c u m p l i m i e n l o de lo prevenido 
en la parte q u e re spéc l iva men
te les corresponde bajo su res
ponsabil idad. L e ó n 18 ' de N o 
v iembre de 186) . . = Genaro 
Alas. 

. N ú m . 449.; 

. E n el B o l e t í n oficial de es
ta p rov inc ia , coi responclienle a l 
día 2 3 ' de Octubre p r ó x i m o pa
sado se ha l la inserta u n a c i r 
cu l a r recomendando la a d q u i 
s ic ión del cuad ro s i n ó p t i c o de 
los usos del papel sellado por 
D. L á z a r o B a l e r o , cuyo precio 
de cada ejemplar que se a n u n -
ciaba en 11 reales en M a d r i d 
y 12 en provincias f ranco de 
po r t e , c o n la rebaja de cua t ro 
reales para las Autor idades y 
funcionar ios p ú b l i c o s , s iempre 
que efectuasen los pedidas a n 
tes del dia 1.° del mes ac tua l , 
en carta ó cartas que tuviesen 
el sello de la c o r p o r a c i ó n ó de
pendencia correspondiente. Con
siderando el au to r de d icho 
cuad ro s i n ó p t i c o que el r e t r a 
so con que se ha tenido que 
publ ica r en los Boletines of ic ia
les la Real o rden espresada p o r 
el M i n i s t e r i o de ' la G o b e r n a 
c ión recomendando su adquis i 
c i ó n á los A y u n t a m i e n t o s y 
au to r izando su abono en cuen 
tas munic ipa les , estos n o h a n 
pod ido en su m a y o r n ú m e r o 
aprovechar el plazo s e ñ a l a d o 
para la rebaja de cuat ro reales 
e jemplar , le ha p ro rogado has-
la el diez del p r ó x i m o D i c i e m 
bre 

Y se a n u n c i a ¿ n e l B o l e 
t í n o f i c i a l de l a ¡ i r o v i n c i a p a 
r a s u p u b l i c i d a d y efectos 

opor tunos L e ó n 19 de iVó-
viernbre de i 8 6 1 . = G e n a r o 
A l a s . 

N ú m . 450. 

Ennorgo á los Alenld'-a consti • 
lncionali'S y Álra ldrs pedáneos , in-
(livi'iliius de la .Guardia' c iv i l y de
mos ilqptnili^ntes de mi autoridad 
practiquen las .diligencias mas efi 
caécs para averiguar el paradero 
i'e los cr iminóles Antonio Martin 
l lemhrndo, Illas Gut iér rez Cardo y 
J >s(j Pérez Keig, cuyas señas per-
son.iles re espresan á conlinnacion: 
E-Ios tres sugeios se fosaron en el 
t ránsi to desde el presidio dfl Z i r a* 
goza al del Canal de l o b e í Sexua
da, do lo cárcel cln T. i rremotl ia 
dsl Campo, provincia de Guadala-
j - t ru , ¿un de malos anlecedeutos y 
lie connci la sagaeida.l, lodo sogun 
me comunica el Juzgado de prime
ra ¡listonéis del dislrito de S. Pa-
ido, en dicha ciudad de Zaragoza, 
quien mo encorece lombien el ser
vicio importante que se I n r á con 
la captura de los tres ineiieionailos 
reos. En sn vi r tud r e í o m i e n d o y 
encargo esta con lu lo tficacia i lo
dos los dependientes de este Go-
hierno debiendo ser puestos o(]ue-
ilns á mi disposición con toda se
guridad, si son liahidos. Lcon '21 
de Noviembre de 1801.—Genaro 
Alas. 

Señas áe los fugados. 

Antonio Martin Membrodo, na-
lural y vecino de Rurdnii, provin
cia do Teruel , hijo do Antonio y de 
Juana, do ó0 añ sde edad, casado, 
legedor, pelo castaño oscuro, cejas 
i l . , ojos azu'es, nariz regular, cara 
icdotulo, boca i d . , burba poblada, 
Color sano, estatura cinco pies dos 
pulgadas el s lineas, sin ninguna se
ña pnilieular. 

Illas Go l i . rrezCiirdo, nalnrnl y 
vecino de Calalsyud, lujo de Pe
dro y do Nioo'asi, do Ü7 añas de 
edad, casado, de oficio baibero, 
pido enstmY*, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz reputar, cara i d . , bo
ca i d . barba poliiada, color sano, 
estatura cinco pies una pulgada, 
sin s c ñ i alguna particular. 

José Pérez Iteig, natural de Ara-
cena, provincia de Badajoz, vecino 
de Zaragoza, hijo de l'Vancisco y 
de María de las Virtudes, de ó'l 
años , casado, empleado cesante. 

pelo cas taño , cejas i d . , ojos azules, 
nariz regular, cara1 i d . , boca i d . , 
barba poblada, Color saiio, estatú> 
ra cinco pies, y tiene lunares en la 
frente. 

MINAS. 
D. Genaro Alas, Gobernador c iv i l de . 

la provincia de León. 

H 'go saber: que por D . Lam
berto Janet vecino de esta ciudad, 
reiidenle en la misma, , en la pía-. , 
zuola de la Catedral, nú fiero i . 0 , 
profesión propietario, estado casa
do, se ha presentado en IB Sec
ción de Fomento de es le Gobierno 
de ,prnvinc¡a en el. dia 19 del, mes 
do Noviembre ' i las once jr media 
do su mañana,, una solicituil i te re ' , . 
gistro pidiendo dos pertenencias . 
de la mino de carboo dé piedra 
llamada Julia , sita en t é r m i n o 
realengo del pueblo de Santa L u 
cía de Gordon, Ayuntamiento de la 
Pola de Gordon, al silio de Llamar-
ga del Manzanal, y linda Este con 
tierra do Tomasa Garc í a , Oeste i d . 
del Diique de l l ivas , Sur i d . de To
más KodriguezyNorte i d .de Fran
cisco G a r c í a , baco la designación 
do las citadas dos pertenencias en 
la forma siguienlc: So tondrá par 
punto de partida un sncabon que 
hay en d i r l i > punto y desde él se 
medi rán 000 metros en d i recc ión 

E . 400 en dirección U- ISO al Sur 
y otros 150 al N 

V baliiomlo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de esto dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
termino do sesenta días contados 
desde la focha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo ó parle 
del terreno solicitado, según p r e 
viene el articulo 2 i de la ley de 
miner ía vigenlo. Loon 19 de No
viembre de 1 8 0 l . = G e n a r o Alas. 

llago saber: que por D.Tor ib io 
Balbuona y hermano vecino de Ve-
cil la , residente en la misma', calle 
de la Derecha, n ú m e r o 12, do 
«dad de 44 años , profosioo comer' 



c¡Snt«, '«8 lia prescríía'ilb'pivTa'Sí'c'-'" 
r ion de Puruento >le esle C b i e r n o 

' <te pruvincia en el ilin 10 del mes 
de Njvieiubre i las \1 y d n c u mi-
nulíis ile su lanle , una soliciluil il¿ 

i registro |ii(l¡cinlo cuatro |ierten«>n-
; ' cías de (a mina ti» carbón <ta p i e 

dra llatnaila La Vocillona, sita en 
'!'. tórni ino realengo ile los |>iielilos ile 

¡Nnreilü, Gamlanedi), R"l;leilo y 
Kabanal, Ayunlomieiita >lc La R -

. , ble, al sitio de Rodamiiela, y linda 
ron terreno concejil, hace la de
signación de las uiludas cuatro per-

V i . tenencias en la forma siguiente. Se 
l e n d t á por punto de partida la ca
lléala (pie linda enn eámino y 're-1 
güero lié U t i i ü imué rade ' s i l e ' arjui : 

. se medi rán en direcciuo Norte y 
siguiendo la falda .de Ja pella lq^A 
m.t'lrud que resellen liaala'.la día-
liinoia de las pt-Ana cnleares cono-

ŝ  cidas por el m.nilire delCuslu y el 
resto hasta mi l sciscienlta metros, 
en di rección Uledindía sigiiiéndó 
M«iíi°pré' la fabla de l a ' eaprfeaada 
m'ohiaña , orilla del caminó ' <joé 
ctíniíuce á Cándanei lo loa' '4.00'hié-: 
tos de anchura, se med i rán iléiité 
la falda de le pei'ia y á Oriente en 
ia d i recc ión de esta. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
de'pó'sito" prevenido por l« ' ley , he; 
admilido por decreta de este día 
la presente solicitud sin perjuicio 
d á l e r c e r ó ; Id q u é se anuncia por 
metl(ó '¿él 'pi"éseriie pa ra ' t j üe ' eti 'él'-
lér t f i íno^ád 'aesentá dia« oonláíliis 
desiW lá'fectia Jó eslé edieio, pue-
d a t í ^ r e é é t t t a f ena s t eGó l í i e fno i sü« 
opuiieio^éí í i i que j e . eons idora í 
r e K ' i o n faifihp al tó'Jó' i par í» ' 
de l ' t ó r r e í l o - io l i c i t od i ) , según pre-
• i c h e ' é l arti '-ülb '24 'de la ley -¿i' 
m i ñ i f i a vigente; León 10 'de N o -
TiVdilire 'de l b 6 l . = G é n a r o Al»»'/ 

(C^CSTA KOlá. 31S.) 

MI.NISTJ5MO RE L A GUERRA. 

. .Emmp. Sr.: El Sr. Ministro 
de, j a Guerra, dice eon esta' fecha al 
l'f/isiilpnte del Consejo 'di Jybi.erno 
y oijiniinstracinn. del fondo /¡a re-
ilc.nc.io.u .y enKt'iwhes del servicio 
inil i lar lo siguienle : , 

, . ' « E n t e r a d o la.Ri'ina..(Q D. G . ) , 
del, iiroyet'lo de re^btmeuto para la 
aiimisiuii tle voloniai-ios'en el ejer
cito de la Península y de Ulirai i iar 
qpp eso Consejo, fundado on el es-
vaso núnnrro tic reenguuchiidos que 
ha háliídu liasla el día con relurion 
a los lediuiulos, y en el gran inte
rés qué hay en impulsar.y fomen
tar, los meilius hasla ahora estable-
rulos para la adquisirion de hom
bres, voluntarios que llenen el hue
co que en las lilas dejan aquellas 
bajase ' ia aomelido i la Ri-al reso
lución en su escrito de 12 del ac
tual , se.-ha servido aprobar en to
das sus partes el citado reglamento, 
y disponer se circule á las Autori
dades dependientes de este Miáis-
lerio para que con cóncc imienlo 
de él se cumpla en todo» sus par
le?;», 

' Da Real urden, copiunicada por 
ú i i l i o Sr(.'"Ministro l o ' traslado á 
V^ ' .É . , f on , inclusión dé un ejém-
l ' ^ ü s ^ - ^g lan ie i i ld q u é . sé cita, 
¿aralíu oMp'ciiiiiiifltii'} efécidó cor-

— Í : 
réap'orn'iíiehíé's'.'Di.ij'gtfil'ritfl i V : ' E ! ' 
muchos años. Madrid 19 da Ut'Hi-
lire de l S C l . = i l i l S u b s e c r e l í f i p , -
Francisco de U¿lár iz .=£S9Aor. ' . . ; . . { 

REGLAMENTO | 
pura ta aílmisinn. de volttntaríbf en p l '• 
ejército de. tu l'en'tnsvla f/^os dé Cllrn- \ 
mar eon las venlajas de ta íeij de 2$.4t l 
Noviembre de 1869, á Cíifyii de.tos ( iq- • 
bernadores iiiililarrs de;las'¡>róeihcias y ' 
plazas, apmbado ¡mr/SS -Jl: en lléúl . 

orden de esta fecha.. 

CAPITULO I . 

De la recluta. 

Articulo 1." En cada capital de 
provincia'y en las jíoblfciones^eo '(|ttc' 
haya1- Gobernadores 'ñitlilarcs se'-es'ta^1 
bleco un centro de recluta voluntarla 
pawe l ' e j é rc i to de la • l'cnfnsiila y ios 
Íle-Ultrauiar,- con ópoion 'aPprealio pe-'-
cuidarlo que concede la ley de 29 dé-
Noviembre de 1S59.-

Aft 2.^ E^t?s reclutas estarán á 
•cargó'de l'oá OoAianyiintis geHei'áleí'j'. 
Gobferiiadol-ct-niilftaTes de: provincias y 
plazas, auxiliados los primeros pp£..s\r. 
Secretario, los segundos por un Ayu
dante de plaza, y; irnos y oíros por los 
escribientes que sean precisos. 

A i ) - ,Los bqmandaiitjes generales y 
ôs Gobernadores militares procuraran, 

pof tddos jos niediós qué ' eslíSn al al
cance de 'sé 'aiitoVidad,' é iinpétrliñ'do la 
co'operu'ciorf dé la» iirtiii¡n¡átréliv8S"'y 
íntfAicipalts; que los1 'bénéfltit* !-'dé la!1 
ley sean perrectamente' conOtidOS.'cóif 
objeto dé fomentar la recluta y aumeii-
jar, en cuanto sea posible el número 
de voluntarios con el premio y - ventaja 
que.pqHella:i:oncé|le, 
1 Art . 4." Los que procedentes, de 
liceiiciadós. di;! ejército de menos de 

.; un'ailo'aspircn á léé'ngáncliarse con las 
• ven'ljijas W co'nséi'yar sü último empleo 
: y la';antigü¿dad, según los casos que se 

expresan e» el.art. 19'de la ley, debe-
' ron presentarse al Gefe del cuerpo en 

que deseen ingresar, porque de otro 
modo la circunstancia de la conserva
ción del empleo y antigüedad podría 
conducir á complicaciones. : 

Art . &.' Queda por lo tanto redu
cida la recluta de que se trata en este 
reglamento í> los mozos voluntarios que 
por primera véz se comprometan para 
servir éii el ejército de la Península ó 
los de Ultramar, ó á los licenciados dé 
mas de un ano que deseen volver al 
servicio. 

Art . 6.' Si el que se presente al 
Gobernador militar con objeto de sen.-
lar.plaza voluntarlo eligiere cuerpo cu
ya plana major se halle en el mismo 
puiilo, enviará el mozo á su primer 
Uefe, para que reuniendo las' condi
ciones, le dé entrada. 

Ar t . ' 7 . " Por Igualdad de conside
raciones, si algún voluntario para los 
ejércitos de Ultramar se presentase al 
Gobernador militar de puesto en que 
haya establecido' Comandante de ban
dera ó banderín, en vez de sentorle su 
plaza lo enviará con este objeto á di
cho Comandante paro que lo realice 
con sujeción á las instrucciones que r i 
gen para la recluta de Ultramar. 

CAPITULO H. 
Circunslancias r/ue /.un de reunir los 

voltinlurios. 

Art . 8.' Los mozos que quieran 
sentar plazo en los ejércitos expresados 
con las ventajas pecuniarias que la ley 
concede serán admitidos como volun
tarios por el tiempo de seis ú ocho 
anos. 
'. Art . 9.* Los licenciados del ejér
cito que soliciten volver i él, haciendo 
mas de un año que obtuvieron la abso
luta, serán en todo considerados como 
los mozos que sientan ploza por prime-
ra'vez. 

Art . I t ) . ' Para poder ser nueva
mente admitidos en las filas los Meen-
datas del ejército deberán presentar 
su;liCene*a'''al)Soluta original sin mala 
uola. y. uiió'cerliflracioD de buena con
ducta/del-Alcalde ó Alcaldes del pue
blo eh ique Úifyan permanecido desde 
que dejaron c) servicio. 

Ar t . l l - / , Los mozos que aspiren á 
sentar plaia.Volunlai ¡a llevarán consigo 
y . pi'i!señléVH/i,?ul Gobernador militar 
un» 'c'ei;tí,fl.¿ac¡;nt|."'de buena conducta y 
inoiíó'de" vivir Conocido, del Alcalde 
del pueblo en que residan, la partida 
de bautismo original y el consenti
miento paterno cu los casos que la ley 
exige. 

Art . 12. Interin otra cosa se dis
ponga, .para ser admitido cu: bis filas 
del; .ejército, de. la Península -ó los de 
Ullrauinr, con los beneliclos de la ley, 
es •circunstancia^ indispensable que el 
aspirante hayo cumplido. 2 J aflos y no 
pase de 30. con arreglo i la Itcal ór-
den de 17.de-Febrero-de-181)1), y que 
tenga lo estatura de 4 pies, 9 pulgadas 
y SilIneos de-Kty/óisea un metro, 868' 
milímetros.,q(ie;es,lai prídijada' por la 
lcy¡de i l i de Uicieuibre de láGO.T 

Art , 13.' Cérciófá&ó's por c l ' exá -
niié'rt'dc-lós-dmioVnéhtos-preáciltiidos'ife 
que lojíispür'arilis rennén la aptitud le-, 
gal ,pjira.,sfr admiIJdps,como; volunta^ 
Hos, dispondrá se proceda,»! reconoej-
niiéntd' 'McuilatHb pó t ' él , Oficlai! d.éí 
cuerpó'de SonJdadmíUtar (¡ae nóitíbre 
el: GoCe local, del, mismo,, y .en' su defec
to por,e| njédiep-cirujano que, baya eq 
el pucbló, ciiyo .récoiíocimiénto' ha dé 
tei'i'ér'lu^ar ért; PréSén'¿iá'''del Géfe'' mi-
litar que el Géñiandnnfe general ó Go-
beinador alijan al .-efecto;'; dondoui) 
haya' otro 2 quien delegar esié cargo 
de coulianza, lo presenciará el uiisiii'o' 
Gobernador. 

Art . 14. l'ór' honorarios de coda 
rcconociinicntp recibirá el facultativo 
que lo'reaiice la cantidad'de' 6 rs'.- vn. 
Si el mozo-resultase inútil por estar 
comprendido en alguno de, los érdenes 
de las dos clá'séi del cuadro dé defectos 
físicos y enfermedadés que inutilizan: 
para el servidiot-inilitar;- aprobado'-por 
8. . t t ; ,en 10. de Eebrerq. de ;18.5S,: jr. 
posteriores órdenes acláraloriás, el pa-
gd de los 6 reales será de su cuenta. 
Si cl mozo';résultaso nplo'paro'rel servi-
ció militar, la satisfacción o| .facultati
vo que lo haya, reconocido se hará por 
el Gobernador mílilárl ' 

- Ar t . í ' 5 . :Résullondó apto 'éii todos 
conceptos, :se Biiará,. se le : leerán ' los 
leyes, penales, pasará .revista de Cprtii-
sario, sj no hubiese .este Gefe a'dminis-
tratiTO.' ante.l'i Áícfl'lííe; sé'le' entrega
rá eh-mano la mitad1 del importe dé'lo' 
primera cuota que le. corresponda, esto 
es„ 200 reales si.su.compromiso- es por 
ocho años, y4b0 si fuese por seis; to-. 
do se anotará en su liliación/ firmando 
el interesado la conformidad; 'y caso 
de no sabor escribir, hará la. sefial de 
la cruz. 

Art . 1G, Los'olisladns para el ejér
cito de la Península-recibirán la segun
da mitad de lo cuota de entrada en su 
regimiento tan luego como ,se presen
ten, obnnándott's también los pluseSi el 
pan, prest y gratificaciones que Ics'cbr-
respondan contó soldados desde el dia 
que fueren admitidos co el servicio. 

Art . 17. Los.alistados para el ejér
cito de Eiítramar recibirán el resto de 
su primera cuota, p'uses, pao. prest 
y grattíicaciones. en los-'depósitos de 
bandera, en los ténniiios -prevenidos 
pqrla ' l leal Instrucción de 33 de Fe
brero' de I S ü l y Real érden de 23 de 
Junio de 1855. • 

Art . 18. Tan . luego como estén 
cumplidas los preienciones del art. V6, 
se le facilitará pasaporte á los de. este 
ejército' para su inmediata' incorpora
ción i i | cuerpo 'qüe liultiese'elegido'é 
sea-.desHnadOj y á, los de--'Ultrainar. pa
ro el depósito du bandera « s s inme-

' díalo, fijándose en él la ruto que debá 
. seguir y la obligación de presentarse i 
', las Autoridades niililarec y puestos de 

la Guardia civil del tránsito. 
Ar t . 19. Se les enterará y hará 

constar en su liliacion que asi se ha 
hecho; que en el caso de separarse de 
lo rula marcada en el pasaporte, y en 
el de nn presentarse oportunamente á 
su regimiento ó depósito, no jusliO-
caodo que la taita fué por enfermedad 
ó fuerza mayor, serán considerados co
mo desertores; no se les contará para 
extinción de su compromiso el liempo 
que larden en ¡ncurpnrnrsc, y perderán 
el premio pecuniario, con arreglo al 
art. 20 de la ley. 

Art . 20. Siendo déla mayor impor
tancia que los voluntarios salgan para 
el cuerpo que hubiesen elegido é á quo 
fuesen destinados (an luego como se 
hayan tiliadq, para evitar que por falta 
.ó retraso do pasaporte se demore su : 
mhreh'o en los puntos de recluta donde 
no hayo Autoridad mililar compelen-
teniente facultada para expedirlo, se 
-autoriza á esle solo objeto á los 6o-
bernodores militares para que extien
dan poses que surtirán los mismos efee-. 
los que los pasaportes. 

Art . 21 . üe los poses que expidan 
tiara'lt d & M s i f t conocimiento al Gápi-
tan^ei.^ral dc| distrito, asi como, del 
ire.súltóüo'de sus gestiones de recluía y 
¡ds todo Jo q be: desearen saber referen-' 
te á, la cpipision qn.c se les confia, i m -
pelrándo' él apoyó dé sn superior au
toridad para su mejor desempeño siem- • 
prc que sea necesario. 

Ar t . 22. El mozo voluntario para 
el ejército de la Península podrá esco
ger él arilia y aun el régimientd en 
que desee servir; y cuando no marque 
la última circuustuncia, será destinado 
al mas inmediato del arma que baya 
'elegidp. . 

Á í \ . 23. Los'. Voluntarios para los . 
ejércitos dé Ultrdniár podrán elcgiren- • 
tre el de la isla de' Cuba, Pnerlo-Hico-
ó Santo.Domingo aquel en que- deseen 
servir.' 
,' Art! 24. Durante la marcha • di?' 
jincorporadion-á ¡su regiml'enld ói dépó^' • 
aito,' no- tendrá otro auxilio quo-el-de: 
alojamiento. . . . . . . 

Ar t : 25. Para que la prescripejón 
del árt . 16 pueda-tener' lugar,' ios Cb-• 
mandantes generales: A Gobernadores' 
imilitares pondrán, en. conocimienlo de; 
!los primeros Gefcs dé los respectivos, 
cuerpos y Comandáhles de depósito de 
Ultramar los- individuos que* hayan ad- -
'mitido, con remisión -de-su. filiación'y-
documentos originóles que sirvieron 
para redactarla, participándoles al 
misnlb' tiempo el dia' que salgan d6l ' 
punto en que sentaron: plaza': paro in
corporarse al regimiento ó depósito y 
la rula quo se les haya marcado. 

CAPITULO 111. 

Sobre contabilidad. 

Art 20. Tan luego como los vo
luntarios del ejército de la Península 
lleguen al cuerpo á que sean destinados, 
sus Gefes principales lo pondrán en 
conocimiento del Consejo,,y en el pr i 
mer estudn dé reclamaeion, se liara la 
que les correspoiidá,' tanto por lo se
gunda mitad.de primera cuota, como 
por los piases devengados y ijue .de
venguen basta fin de mes, acompañan
do los coinprobaiiles que eslán esiable-
cidos pora los individuos de continuo-
cion ó nuevo ingreso en el servicio, re
clamándose el número,que á su cuenta 
corresponda, y practicándose en aquel 
y sucesivos meses cuanto está preveni
do en la iustrueciou modelada de-31 
de Marzo de 1800 y circulares poste
riores. 

Art 27. A' la llegada de los vo
luntarlos paro los e jéra lósde Ullramar 
á los p.untos! en que hay cslableridá» 
tanderos ó bonderines serán reelbitloJ 
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por seis CumandaníM; las caalcs pura ' 
la reclamocion y ' compieto- abono, de• 
cuanta les corresponda, se atcnürán á 
lo.que se preceptúa en. la Real instruc
ción de 28 .de Febrero de 18¡H. Beal 
órdén de la misma fecho, de 23 de Ju
nio de 1388, 29 de Kovieinbre de 
1860 y 21 de Mayo del oclual que 
constiluyen la legi^lacioD vigente para [ 
las Comundancias encarpadns de la re- i 
clüta y einburque para aquellos ejérci
tos. 

Art . 28. Las caotidodés (fie el ! 
Consejo de gobierno y oduiinistracion 
del fondo de redención y enganches del 
servicio'militar énlregue piir cuenta de" 
^ primera cuota á los voluntarios (¡uc i 
sienten plaza para los cjórcitos üc ül-
trpii'ar, serán reintegradas por la Caja 
general de'aquellaf (.rovincias. 

Art 29. Para subvenir ú los liono-
narios de reconociiniento facultativo, 
ni pago do impresiones dp las./jiiocio-
nes, escribientes, grallficarinncs, cor
ren y demás gastos de escritorio, se 
abonarán por el Consejo al Comandan
te general ó Gobernador militar CO rs. 
por cada iudiviiluo que siente plaza vo-
lunDiria. 

Ar t . 30. Los Comandantes gene
rales 6 Gubcrnadorcs nillllares abrirán 
y llev.inifi los 'registros necesarios fiara, 
que.en toilo ru'nipo pucilun satisfacLT-
se las dudas ó acJaracioots que con
vengan. 

•Art. 31 . El Consejo tomaré las 
disposiciones convenientes para que en 
poder de los respectivos Comandantes 
generales 6 Gobernadores militares 
existan las cantidades necesarias para' 
satisfacer en el acto lo que corresponda 
a los voluntarios. 

Art . 32. J2I mismo Consejo dará á 
los. expresados Goles las instrucciones 
convenientes para el buen órdéri de 
contabilidad, justlficatlon dé las capti-
dádes ' recibidas' 6 invenidas, noticias 
y estados periódicos que para la debi
da claridad y buen órden crea necesa
rios. 

Art . 33, Los Comandantes gene
rales y Gobernadores militares se'.en-
tenderán directamente con el; Consejo, 
en todo lo relativo i la comisión de re-, 
clut.a vplqnlaria que el Gobierno les 
coníia, no perdiendo de vista qiie es. 
de gran interés para el ejército y para 
los pueblos la adquisición del mayor 
número posible de hombres volunta
rios con opción á los bem-licios. de la' 
ley , y que S. M , considerará come un 
servicio importante el celo que para 
conseguirlo despleguen y los resultados 
que se obtengan. 

CAPITCÍ1.0 I V . 

Sobre la elección de amas y cuerpos, 

A r t 3 1 . Para que la elección de 
arma y cuerpo que se consiente a Jo's 
voluntarios no ceda en perjuicio del 
servicio y se ornionieo con. el especial 
que h cada uno de ellos compele, se. 
tendrá présenle que para servir en los 
batallones de cazadores, además dé la 
robustez necesario, está prevenido por. 
Keal órden de 2 de Febrero de 1S81 
que su talla no exceda de 5 pies y una 
pulgada' de fíey, ó sea un metro y tííiü 
initinietros, ni baje de 8 pies y media 
pulgada, igual ó un metro y 637 milí
metros. 

•Art. 3o. Que para servir en nr l i -
llerid se necesito por lo menos la esta-
lura de 8 pies y dos pulgadas, ó sea 
un metro y li7G niilfmelros, y que son 
preferentemente cnnvcnienlcs los bas
teros y los' ofícinles de aquellos oficios 
de m-oimeida ultlulad en las fabricas y 
máeslranzas, á los cuales siendo bien 
constituidos, podrá dispensárseles al
guna pequeña diferencio.' 

Ar t . 3tí. I'ora los regimientos de 
ingenieros so requiére la misma talla 
que para arlilicria, pudiéndose tam
bién, dispensar alguna diferencia A los 

qne (engan ofleios-de a 'hfl i! , caKtcro, 
carpintero, elranislo, pintor, canelero, 
herrero, marinero, cestero, touelero, 
cubero, bastero y minero. 

Ar t . 37. Para admitir con deslino 
é los cuerpos de caballería se tendrá 
presente, *i|ue para servir en coraceros, 
además de una constitución fuerte, sé 
requiere por lo menos la estatura de 8 
pies y 3 pulgadas de Rey, ó sea un 
metro y: 704 miliniclros. 

Para lanceros, adem.'is.de la robus
tez necesaria para clmaueju de la lan
za. IB esloluro de 8 pies 2 y media pul
gadas, ó sea juelro 890 miltme-
tros. 

Para húsares 8 pies y 1 pulgada, ó 
sea un metro y 678 inilimetios. 

Para cazadores cinco píes, una pul
gada y seis lineas, ó sea un metro y 
683 niilímelros. 

Ar t . 38 La experiencia ha acre-
dilado que los mas á .propósito para' 
cahailerja son los naturales de las pro-
Aindas sigulenles: Toledo, Ciudad-
Real, Cuenca, Guadaliijara, Córdoliq,; 
Sevilla, Albacete, Zaragoza, Huasca, 
Teruét, Granada, .loen, Salamanca. 7.a-
moia,.l'alencla, Badajoz, Cacéres, liúr-
gos. Valencia, Caslellou y J.Jnrcia. 

Art 39. Esta preferencia no ex-
c'tije á Jos dé las otras provincias do 
España que lengón tiíiciun al M'mo y 
reúnan la apiiiud necesaria, debiendo 
ser prt'l'erentcnienlc iuisrados los her
radores, herreros, carreleros', jegüe-
ros, muleros, mozos de ínulas ó de la
bor, poslilloues, arrieros, basteros,, 
pastores, íniirodores. y por punto ge-

' nVrol los que hayan ejercido oficio ó 
profesión que les habilúe al conoci
miento del ganado caballar, á los cua
les por su especialidad podrii. dispen
sárseles alguna pequedo porte dé la es-
taitira prevenida: 

A r t 40. . Para. los batallones de 
artillería é infantería de luarina, ade
mas de la co'nvéni.eiite. robustez, se re
quiere la talla de 8 pies y una pulga^ 

: da,-equivalente * un metro y GSÓ mi-
' límelros. 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 6 1 . = 
O'Donnell. 

MINISTERIO SE LA.COBEBXACION-

• Betteflcettcitt y 5ffi?Wtírf.—Negociado 5.° 

He dudo cuenta á S. 'M. la Reina 
(Q. U . G.) del expediente inslruiilo 
en eale Ministerio á eonsécuencia 

¡del eoterramiento vet i f ie táo-eo. ,e l 
.'cementerio de la l íscóla, provincia 
;ilé Gerona, del ciiiiáVer de líuláet 
•Puig, del cual resulto:' 

1.0 Que el expre'Bádo' Puig, se-' 
gun comun icac ión ' del l i m o . Sr.-
Ubispo de Gerona que obra Mx-At-
cíio expediente, se res isüó y. negó, 

iobslinodaniente á recibirlos;Sanios 
Sacramentos hasta su postrer ins*' 
l an le . muriendo por lo mismo ¡m 
penitente y fuera del gremio de 
nuestro Sania Madre la Igiesia. 

2.° (Jue pnvpilu el cadáver de 
Puig de la sepultura eclesinslica 
por dicha Autoridad, como conse
cuencia natural de su impenitencia, 
y dispuesta la iuhuinaciou en el lu-
«ur eonliguo al cemenlorio, si ya 
no habió alguno deslinado para los. 
desgraciadhs que mueren do - lal 
iiiauera, el Alculile de la Escalo se 
resistió á cumplir los ó rdenes del 
Prelado, comunicadas verltalmenlQ' 
y en forma toieume por el Pár roco 
de dicho pueblo, el cual, revestido 
de los ornomenio* eacerdololes. y 
puesto en la púei ía del.sjigrailo re
cinto de los mueJlos, protestó cón-

trá calo deíiifü?ro, reiifUntlOíií si' 

3— 
l in loe«o (jue ai lquinola per«il/isíon 

. do lo i i iut i l idod de sus ehurtocio-
lies. 

3. ° Lo srpullura verificada vio-
lenlaniente deniro del mismo p - r 
ón len y con presencia del Alcalde. 

4 . " i í Jenlredic l io fiilmiftádo p.,r 
la Autoridad eclesiástica contra el 
f i lado c«mt>ulerio, »n el ci¡;¡\ des 
de entonces no se dá sepultura eclo-
siásl ica al cadáve r de ningún caló-
lico. 

5. ° La exhumac ión de dicho 
c a d á v e r , reclamada por el I mu. 
Sr. Obispo de Gerona psra pr»ee 
der á lá reconcil iación de aquel lu 
gar sagrado: 

Y 0." La resolución noijaliva 
del Gobernador á la petición del ci
tado Prelado, y lo desti tución del 
Alcalde'de la Kstola acordada por 
üi|u.:lla Aulori i lad. 

Enturada S. M.'de cu'onlos ex 
Iremos ahr za esle expediente, y 
considerando ijue lo censurable con
ducta olisurviidu [i"i' d ic lw Alcalde 
ha sido causa du un coollicto con 
las Autojidades sclesiásticas á que 
iiuueu debió.darse lui,rar: consiile-
raudo nsimismo que t i Concordato 
vigenle celebrado en 1851, con la 
Sulla Sede dice en su arl . 4.° re-
fiíiéodosiC ó asuntos eclesiást icos: 
"Que en tollas los demás cusas, que. 
pertenecen al derecho ¡i ejercicios de 
la '\utiiridad eclesiástica, los Obispos 
y el clero dependiente de ellos goza
rán de la pkna libertad que estable 
cen los stujrados cánones:* éoiiaidü 
rondo que el ohj'üo de lo Real ór-

) den de 10 de,.Harzode 1848, rela
tiva p la exhumac ión y traslación 
(le ca i lávr res de un eenjeatorio á 
otro etc., fué impedir las f iecuíh-
te^ ó inmotivadas exlnifn.aciones.y 

. trasiacicii de cadi ívéres , y de n i i i -
. gnniv inonero el de potie.r obslácn-

los á la acción de ja justicio eplc-
siáslico ni c i v i l ; y eónsiderán'do, 
por ú l imo, que con los censuras 
i|ue han recaiijo en dicliq cemen
terio se irrogan infioitós perjuicios 
& los vecinos de la Esoala, (jue tie
nen que llevar sus muertos al del 
pueblo de Ampurias, viéndose asi 
separadas dn las sagradas cenizas 
dé sus padres, h c r m a q o s i é hijos,, 

¡b» tenido, por, conyériients-,resol '- ' 
• ver, después de haber oíilb al Coh-
isejo de Estado, qué se dejé expe-
'di ls la j ' jc i tdiccion del Uiocesáho 
en el caso de que se trata y en to
ldos los demás (jue ocurran de igual 
naluralezn, llevondo á efecto la 
exhumación del cadáve r de Rajael 

;Piiig, previas las precauciones h i 
giénicos que requiera el estado del 

¡difunló; y »píc-h»r la cóndiícla se-
iguida por V. S. y la desliluoion 
del citado Alcalde de la Escala, 

De orden dé S. M . lo digo á 
V . S. para (os efectos convenien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 29 de Octubre de 
186l .=Posada i í e r r o r a . = S r . Go-
beruodor do la provincia de Gero
na. 

Bm !•« AjantMminmta*. 

A l c a l d í a c o n s f i t u c í o n á l de C h o 
l a s de Abaja. ' 

E n el a l i s t amien to , su rec
t i f icación y sorteo verif icado en 
e i t é A j u i i t á n i i e n l O j se h a l l » 

c ó n í p r f t i r i i d o con f l n ú m e r o 
5 M a r t i n C a s c a ñ a n a , l i u é r f o n o , 
de padre , n a t u r a l de T o l i h i a de 
abajó y residente ' s e g ú n m a n i 
fiesta su. m a d r e Francisca G o n 
zá lez en la N a v a del R e y , s in 
l iaber adqu i r i do este A y u n t a 
m i e n t o noticia de q u e h i j a s i 
do i n c l u i d o en n i n g ú n o t ro , pa-. 
ra e l reemplazo del ejercito d e l 
a ñ o inmed ia to de m i l o c h o 
cientos sesenta y dos , á cuyos 
actos n o se l ia personado, y í 
fin de que en las d e m á s o p e 
raciones q u e son consiguientes 
se persone ante este. A y u n t a 
m i e n t o , se pone en c o n o c i t p i e n -
to de V . S. para su i n s e r c i ó n 
en el B o l e t í n oficial de. la p r o 
v i n c i a , á fin de q u e l legue á 
conoc imien to del ante d i cho 
M a r t i n C a s c a ñ a n a p a r á n d o l e de 
lo c o n t r a r i o los perjuicios q u e 
sean consiguientes. Chozas d é 
abajo y N o v i e m b r e I 5 de 1 8 6 1 , 
= S a n l i o g o Gorraz. 

A l c a l d í a constitucional de 
P r i a r n n i d . 

N o h a b i é n d o s e presentado 
A n d r é s I jopez , n a t u r a l de P a -
radela en esta m i j u r i s d i c c i ó n , 
á presenciar las operaciones de 
la q u i n t a seguidas basta la t e r 
m i n a c i ó n del sor teo , p o r ser 
c o m p r e n d i d o en ellas y h a l l a r 
se forastero s i n saber §u para-, 
d e r o , se le emplaza por. m e d i o 
del presente para q u e se pre
sente á, la d e c l a r a c i ó n de s o l 
dados cuando se d e t e r m i n e por. 
la. super io r idad ; - pues de .no. ha
c e r l o , le . p a r a r á , e l per ju ic io 
consiguiente, 

: Y , ruego. í. V , S. se s i rva 
m a n d a r , inse r ta r el presente e n 
el B o l c t i n oficial, de la p r o v i n 
cia para c o n o c i m i e n t o del i n t e 
resado, s i s é ha l la en esta de 
su mando . Pr ia ranza 11 de N o 
viembre de 1 8 6 l . = T o m á s M e -

1 A l c a l d í a cons t i t uc iona l de B e -
nav ides . 

Se ha l l a vacante la plaza: 
de m é d i c o - c i r u j a n o de este 
A y u n t a m i e n t o , c o n la d o t a c i ó n 
:de; 10 .000 rs. y casa para h a 
b i t a r , pagados aquel los , a l ven
c i m i e n t o de cada t r imes t r e p o r . 
el f ondo , m u n i c i p a l . T iene e l , 
facu l ta t ivo la o b l i g a c i ó n de asis
t i r á- t odo el vec indar io s i n . 
o t r a r e t r i b u c i ó n q u e la d o t a 
c i ó n s e ñ a l a d a . Los aspirantes 
r e u n i r á n la c i rcuns tanc ia de 
haber ejercido la p r o f e s i ó n I ré» 
anos por l o m e n o s , y d i r i g i r á n 
sos solicitudes conven ien temen
te documentadas á' la Secreta
r í a <Jtj, este A y u n t ^ t n i e n l p . . Se 
a d m i t i r á n s i n embargo Jaj s o i 

: ! • ) 
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l i c i l u d e i ele los q u e n o l leven 
de ejercicio los a ñ o s q u e se de
t e r m i n a n , pero en este caso la 
d o t a c i ó n ser ó convencional . Be-
navides de O r v i g o N o v i e m b r e 
5 de 1 8 6 1 . - . E I A l c a l d e , M a 
n u e l Fernandez . 

Alca ídSa constitucional de Z o 

tes. 

H a l l á n d o s e concluidos en 
este m u n i c i p i o los trabajos del 
a m i l l a i a m i e n l o como base pa 
r a el r e p a r t i m i e n l o de la c o o -
I r i b u c i o n t e r r i t o r i a l del a ñ o 
p r ó x i m o de 1 8 6 2 , se ha l la de 
manif iee lo en la S e c r e t a r í a del 
m i s m o por e l t é r m i n o de diez 
dias desde la i n s e r c i ó n en el 
B o l e t í n oficial i fin de q u e los 
q u e q u i e r a n enterarse , lo ve 
r i f i q u e n en d i cho plazo y de 
n o les p a r a r á el per ju ic io q u e 
haya Jugar . Zotes y N o v i e m b r e 
8 de 1 8 6 ! . = J o a q u í n Casasola. 
= T o r n á s M a r t í n e z , Secretario. 

Alcaldía consítlun/o'nní • de Mamilla 
tle las ¡ lu las . 

• Terminndn l a ! rect'ficpcion del 
amillaraniinnto, cjue ha de servir 
de hase para el repartimienlo du 
la cnnlribucion de. inmueli le», cul
tivo y nnnni le r í» en el año qua vie
ne do 1802, se anuncia al , púlilico 
por el té rmino de ocho «lija, para 
qno los intereendoi en él. acudan á 
la .Sucre tu . ía de este Ayuiitomien-
lo''donde eslá 'df manifiesto, á de
d u c i r l o s agravios do qüe se crean 
asistMos/ cón apercibimiento que 
de nô  hacerlo les pa ra rá el perjui
cio couái^uieii ta;- .Mansil la1 de las 
SIÚIÜS Novierobré 9 de f 8 6 1 . = E I 
Alcalde. Marcelino Cig igá l . 
Á l é M i o comlitucional áe San Cris-

J ó b a l . d e l a P o l a n l e r q . 

. /Jlallóiidose reatifidadd por la 
Junla pericial doieste Aytmtamien-: 
tu el |ia<lron de riqueza IJII» ha-de 
•.«rvir de base para el repartimien
to de la contribiicion de inmuebles, 
t u l l í VII y ¡i'anaderia del año próxi
mo de 1862, se llalla espuesto al 
¡lúblico on la caso de Ayurttamien-
lo para oir de agravios en el lér-
mino de quince dios desda la in-
sercinn en el líuletiu cfudal1 de la 
provincia , y pasados no se oirán y 
pa ra rá entero perjuicio á los coro-
prendidos en el . 'San Cristóbal ' de 
U' l 'u l i in lera 10 de Noviembre de 
1801 —JIPSÓ Fnrhandtz Molero. 

D a l u í iuzgudma. 

D. Jo*¿ Marta Sqñchn , Auditor ha-
norurío de Harina y Juei de pri 
mera instancia de esta ciudad de 
leop y su partido etc., • 

llago saber: que en virluii de 

ejocncíon promnrido por D. Anlo-
niño Sánchez Cbicarro vecino de 
esta ciudad,'contra Francisco Mén
dez y su mi l l e r Luis» López que lo 
san de Villanueva del Arbol; T o 
más y Teuduro Méndez de Villar 
rodrigo, sobre pa^u de dos mil 
ochenta y odie rs. que le eslau 
aüeudamlo ; se procedió al ombár-
l>o de los bienes de los primeros; y 
sentenciado el espedienle de re; 
mate y pago, nombrados perilos por 
las. partes para la l.isaoiun y avalú . i 
de squelUs, aparece la siguiente: 

Una arca do d n p o grande á 
media usn, cui renla rs. . 

Una mesa do lo mii>mo pe
queña , en ilnee. . . . . 

Un'cubeto para vino de se
senta cán ta ros , sesenta. 

Otro Ídem do ncho, t reinta. . 
Un arrpielon grande, en cien 

rs. 
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Una arca v i e j i , en Ireinla. . 
Dos liancos de chupo, catorce 
Como tinco carros de yerba, 

ochocientos 
Una pan ja de bueyes de sie

te a echo años color r i j o , 
en mil doscientos cuarenta. 

Un carro herrado (el mejor) 
con lirnzuido 

Carga y media de garbanzos. 
Un prado té rmino de d i i h á 

Vi l lmueva á do llaman los 
Fuegos cercado de sebe de 
una fanega, linda al oriento 
(irado de los Rarhilleres de 
coro de esta Sania Iglesia 
Catedral, inedindia prado 
que lleva en renta Paulino 
de Roldes, poniente prado 
de Gertrudis Orib-ñez y nor
te con otro del Mayorazgo 
de San t ibsñez , en mil ocho
cientos. . . . . . . . 1.800 

Un arroto en el mismo iér-
mino al sitio que llaman la 
Itequejada de siete heminas, . 
linda al oriente camino 'cón- . 
cejil y lo mitigo al m^dio-
dia, poniente tierra de he
rederos de liasilío de Lla
mas y norte prado de José 
López, lasado en 'dos mi l 
seiscientos rs. . ' .2 .600 

La casa en tér tn ino del refe
rido Villanüeva donde en la 
actualidad habitan con olí- . 
c iñas altas y bajas cubierta 
de leja, linda al oriente y 
mediodía calle reol, ponien
te casa de Kafael Fe rnán - , 

; dez y norte caso de D.,Ber
nardo Uodriguez do dicha 
vecindad, en cuatro mil seis-
ciemos rs. . . . . . .4.C0Ü 

En su consecuencia por provi
dencia de este illa he acordado po
ner d i rhoá bienes en subasta, soña-
laudóle para au rem.ite el once de 
Uiciembro próximo á las once de 
su mañana en la sala de audiencia 
de este Jozgndu y en el de paz de 
Villaquilamlire Qoieu quiniere ha. 
rer poalura á ellos se le ndmilirá 
siendo arreglada á derecho. Dado 
en León á trece de. Noviembre de 
mi l o rhocicó los sesenta y u n o . = 
José María Sánchez = P o r manda
do do S. Si ¡a . , Enrique Pascual 
Diez. 

inslanda de Vilkfranca del Bter-
zo y su partido. 

Por el presente, se convoca á 
Junto general do acreodnres, para 
el dia veinte y dos del p ióx imo 
Noviembre .y. l lora de bis; diez ib-
»ii m a ñ a n a , en la audiencia do este 
Juzgado, a lodos los que lo sean á 
los bienes de Tomás Calvo vecino 
d< Cnmponaraya, constituidos en 
concurso necesario, para el nom
bramiento de Síndicos; ejecutándo
lo con presentación de los doi u 
iñentos jüetilic.ilivos de sus créili 
los, apercibidos depararles en otro 
caso el contiguieule pei juicin. Da
do en Villafranca del liierze á vein
te y seis de Oclubio de mil ocho
cientos sesenta y uno .=Ju . in Casa-
i n i v » . = P o r su mandado, Ksteban 
P. de Tegorina. 

D . Gregorio Mart inez Cepeda, 
J u t z de p r i m e r a instancia 
de asta v i l la da l i i a ñ o y su 
part ido . 

P o r el- presente c i to y l l a 
m o á Santiago Diez vecino de 
So r r i ba y de i g n o r a d o parade
r o , para que en el preciso t é r 
m i n o de veinte dias se presen
te en este Juzgado bajo aper 
c ib imien to á evacuar u n a cita 
q u e le hacen en la causa q u e 
estoy s iguiendo á D. J o a q u i n 
R o d r í g u e z vecino de Sabero por 
su r e t e n c i ó n a rb i t ra r ia . Dado 
en F i i a ñ o y N o v i e m b r e nueve 
de m i l ochocientos sesenta y 
u n o = G r e g o r i o M . C c p e d a . = D e 
su o r d e n , Francisco A l v a r e z 
Caldas. 

P o r el presente l l a m o y 
emplazo á V i c t o r i a Pedrosa, 
v i u d a q u é q u e d ó d é ' T o m á s 
del Blanco vecino que f u é de 
San M a r t i n de Va lde tue ja r , y 
á sus dos hijos menores M a r i a 
na y Jac in to , para que en u n 
breve t é r m i n o se presenten en 
este Juzgado , pues ' de l o con- ; 
t r á r i q , les p a r a r á e l per juicio 
consiguiente en el abintcstato 
de su m a r i d o y padre respec
t ivamente . Dado en R i a ñ o & 
q u i n c e de N o v i e m b r e de m i l 
ochocientos sesenta y u n o . = 
G r e g o r i o M . Cepeda. = D ¿ su 
o r d e n , M a n u e l Vega. 

If, Jmn CÍUMQVH, Júef fa primera 

P o r el presente c i t o , l l a m o 
y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes 
que q u e d a r o n por d e f u n c i ó n 
de D . L u i s Alvarez p r e s b í t e r o 
c a p e l l á n que fué en esta y Pe
dresa, para que en el preciso 
t é r m i n o de t re in ta dias deduz
can su a c c i ó n en este Juzgado 
por medio de p r o c u r a d o r con 
poder bastante, pues pasado s in 
.ver i f icar lo , les p a r a r á el per 
j u i c i o consiguiente. Dado en 
R i a ñ o i qu ince de N o v i e m b r e 
de niil ochocientos sesenta y 

u n o = G r e g o r i o M C e p e d a . = D e 
su o r d e n ; M a n u e l Vega, 

P o r el presente l l a m o i 
A n t o n i o G a r c í a y S u i r e z , n a 
t u r a l de V e g a m i a n y vecino de 
Gallegos de C u r u e ñ o , para q u e 
sé p r e s e n t é en este Juzgado á 
fin de not if icar le una p r o v i d e n 
cia q u e en él espediente de tes- . 
t a m e n t a r í a p o r m u e r t e de su 
m a d r e Á g u e d a Suarez, pues 
de n o ver i f icar lo en u n breve 
t é r m i n o le p a r a r á el per ju ic io 
consiguiente . Dado en R i a ñ o á 
once de N o v i e m b r e de m i l 
ochocientos sesenta y u n o . = 
G r e g o r i o M . Cepeda .=De su or
d e n , . M a n u e l Vega. 

ANUNCIOS PARTICULAUES. 

So arrienda en pública subail.i 
por seis años á contar desde el 20 
de Abr i l de IS t i ' i y concluyendo el 
25 del mismo de 1808, los pastos 
y bellota de la D-lK.<a encinal qno 
en término de Villalpando, per!'!-
nece á la Exorna. Scñ ira Duquesa 
de Uceda, susceptible á manlener 
0.0Ü0 reses lanares de ¡ u v r n i t . 
El ri-ir.alo se verificará el dia 20 
de Diciembre del corriente a ñ o de 
11 á 12 de su m-iñána, en doble 
snliasla; en Madrid calle del [¡ir-
quíllo número 5, ante el Sr. Con-
lador de la cosa de S. E. y en V i -
llalpond», en la escr ibanía de D. 
Pedro Buron. En dichos puntos'y 
en Villanueva dul Campo casa del 
administrador D. Tomás üuron , es-. 
taran de manífieslo las condiciones 
del arriendo. 

Continúa en la ciudad de San
tander el Depósito do las vordade-
rás Piedras de Molino del Bosque 
de la Barra en la Fertó-soiis Jenar-
re, á cargo de ü . Juan de Abarca, 
quien garan'iza su buena ca l id jd , 
arreglándolas á precios convenc ió-
nales y haciendo las reroe-.as sí así 
se le encarga al punto que se le 
designe. 

En el mismo Depósito las hay 
también procedentes de Francia y 
de calidad enteramente superior, 
con la cifeunstancia de ser de Pie
dra maciza, en vez de tener como 
todas las demás una gruesa capa 
de yeso. 

L a persona que tenga n e 
cesidad de u n F a r m a c é u t i c o pa
ra regentar, una botica en cual 
q u i e r p u n t o de la p rov inc i a , 
puede verse en esla r e d a c c i ó n c o n 
los s e ñ o r e s V i u d a é Hijos de 
M i ñ ó n . 

El dia nueve del presente mes 
de Noviembre desapareció del pue
blo de Beccrril de Campos una bur
ra pelo ca>Laño, bien compuesta, 
sin horrar, el hocico y barriga b lan 
ca , con raya nrgra á lo aaujá y on 
el lomo tiene un lunar blanco de 
haber tenido una rozadura. La per
sona que lenga iiolicía de su para
dero puede avisir á su dueño Má
ximo Andrés Retuerto vecino del 
referido pueblo. 

Imprenta de la Viuda «l i i j i i i d« Hiíwo, 


